
  

EXP HOUSE 

CASA DE INCETIVOS CIA. LTDA (CASINTOUR) 

Guayaquil, abril 15 de 2016 

Señor 
Ignacio Roca Arteta 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía CASA DE INCENTIVOS CIA. LTDA (CASINTOUR) celebrada el día de hoy, lo 
designó GERENTE de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

A usted en el ejercicio de sus funciones le corresponderá ejercer los deberes y 
atribuciones establecidos en el artículo décimo octavo del Estatuto Social de la 
compañía, dentro de las cuales se encuentra la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía Casa de Incentivos Cia. Ltda (Casintour), antes denominada Lujor Rep C. 
Ltda (Lujorrep), se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil el 23 de abril de 2001, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 28 de junio de 2001, 

Atentamente, 

Lor Otlect fe 
Alicia Lucía Arteta Cárdenas 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

      

  

    

  

Ac Cargo para el cuaYhe sido designado 

aquil, abril 15 de 2 

Ignadio Roga Arteta 

0903441174. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil, ha inscrito lo-Siguiente: 

Ñ 1.- Con fecha quince de Abril del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CASA DE 

OS INCENTIVOS/CIA. LTDA. (CASINTOUR), a favor de IGNACIO 
— ROCA ARTETA, de fojas 16.619 a 16.623, Registro de Nombramientos 

- número 4.410, >) a 
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( Guayaquil, 19 de abril de 2016 A 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad vie la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. Ca 
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